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FUENTE DE FINANCIAMIENTO  1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE 

2.3 Bienes y Servicios    5 546 770,00

    ===========

   TOTAL EGRESOS 5 546 770,00

    ===========

Artículo 2. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional

2.1 El Titular del pliego habilitado en la presente 
Transferencia de Partidas, aprueba, mediante 
Resolución, la desagregación de los recursos autorizados 
en el artículo 1 del presente Decreto Supremo, a nivel 
programático, dentro de los cinco (05) días calendario 
de la vigencia del presente dispositivo legal. Copia de 
la Resolución se remite dentro de los cinco (05) días 
calendario de aprobada a los organismos señalados en 
el numeral 31.4 del artículo 31 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

2.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en el pliego involucrado, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida.

2.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en el pliego involucrado instruye a la Unidades Ejecutoras 
para que elaboren las correspondientes “Notas para 
Modificación Presupuestaria” que se requieran, como 
consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

2.4 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en la unidad ejecutora del pliego habilitado en 
el presente Decreto Supremo, para la incorporación de 
los recursos autorizados en el artículo 1 de la presente 
norma, crea nuevas metas presupuestarias y secuencias 
funcionales.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el artículo 1 del presente Decreto Supremo, 
no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, a fines 
distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Monitoreo y seguimiento

4.1 El Gobierno Regional del Departamento de San 
Martín remite al Ministerio de Salud un informe técnico 
sobre el cumplimiento de los fines y avance físico y 
financiero de la ejecución de los recursos transferidos 
a que hace referencia el artículo 1 del presente Decreto 
Supremo, en el marco de su Plan de Implementación 
Multianual proyectado para el presente Año Fiscal y 
alineado a la gradualidad de entrada en operación de 
los servicios. Este informe se publica en los portales 
institucionales de dichas entidades hasta el 26 de 
febrero de 2021, de conformidad con lo establecido en 
el numeral 2.3 del artículo 2 del Decreto de Urgencia N° 
067-2020.

4.2 El Ministerio de Salud es responsable del 
monitoreo, seguimiento y verificación del cumplimiento 
de los fines y metas para los cuales son transferidos 
los recursos, lo que incluye el monitoreo financiero de 
dichos recursos, debiendo elaborar y publicar en su portal 
institucional (www.gob.pe/minsa) un informe sobre las 
citadas acciones.

Artículo 5. Sobre la implementación de la 
programación de turnos y citas 

5.1 Dispónese que la implementación de la 
programación de turnos y citas en el Hospital de Rioja del 
Gobierno Regional del Departamento de San Martín, se 
mide a través del indicador al que se hace referencia en el 
Anexo N° 1 “Ficha Técnica del Indicador”. La información 
es registrada en el aplicativo informático que el Ministerio 
de Salud dispone a través de una trama estandarizada de 
datos, la misma que es utilizada por el Ministerio de Salud 
y el Ministerio de Economía y Finanzas para el monitoreo 
del logro del citado indicador. 

5.2 El establecimiento de salud al que se hace 
referencia en el presente artículo debe cumplir las metas 
mensuales de implementación a las que se hace referencia 
en el Anexo N° 2 “Meta mensual de implementación 
durante el Año Fiscal 2020”. 

5.3 Los Anexos 1 y 2 a los que se refiere el presente 
artículo forman parte integrante del presente Decreto 
Supremo y se publican en los portales institucionales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Salud (www.gob.pe/minsa), en la misma 
fecha de publicación de la presente norma en el Diario 
Oficial El Peruano.

Artículo 6. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas y por la Ministra de 
Salud.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
diecinueve días del mes de octubre del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

PILAR E. MAZZETTI SOLER
Ministra de Salud

1895075-1

EDUCACION

Aprueban la actualización del “Plan 
de Trabajo para la Implementación de 
los Lineamientos para la Gestión de la 
Convivencia Escolar, la Prevención y la 
Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños 
y Adolescentes”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 421-2020-MINEDU

Lima, 15 de octubre de 2020

VISTO: el Expediente Nº 0098025-2020, los Informes 
técnicos contenidos en el referido expediente, el Informe 
Nº 01081-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina General 
de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la 
Ley Nº 28044, Ley General de Educación, el Ministerio 
de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que 
tiene por finalidad definir, dirigir y articular la política de 
educación, cultura, recreación y deporte, en concordancia 
con la política general del Estado;

Que, el artículo 6 de la referida Ley establece que la 
formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso 
educativo; prepara a los educandos para cumplir sus 
obligaciones personales, familiares y patrióticas y para 
ejercer sus deberes y derechos ciudadanos; asimismo, 
el artículo 8 de la misma Ley señala que la educación 
se sustenta, entre otros, en el principio de la ética, que 
inspira una educación promotora de los valores de paz, 
solidaridad, justicia, libertad, honestidad, tolerancia, 
responsabilidad, trabajo, verdad y pleno respeto a las 
normas de convivencia;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2018-MINEDU, 
se aprueban los “Lineamientos para la Gestión de la 
Convivencia Escolar, la Prevención y la Atención de 
la Violencia Contra Niñas, Niños y Adolescentes”; en 
cuyo artículo 2 se establece que mediante Resolución 
Ministerial del Ministerio de Educación, en coordinación 
con el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, 
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dentro de los 30 días calendario de publicado dicho 
Decreto Supremo, se aprueba el Plan de Trabajo para 
la implementación de los Lineamientos antes citados, el 
mismo que debe ser revisado y actualizado en el mes de 
julio de cada año, a partir del año 2019;

Que, en atención al marco normativo expuesto, 
mediante Resolución Ministerial Nº 291-2018-MINEDU, 
se aprobó el “Plan de Trabajo para la Implementación 
de los Lineamientos para la Gestión de la Convivencia 
Escolar, la Prevención y la Atención de la Violencia Contra 
Niñas, Niños y Adolescentes”;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
603-2019-MINEDU, se aprobó la actualización del “Plan 
de Trabajo para la Implementación de los Lineamientos 
para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención 
y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y 
Adolescentes”;

Que, con Informe Nº 00017-2020-MINEDU/
VMGI-DIGC, la Dirección General de Calidad de la 
Gestión Escolar se dirige al Despacho Viceministerial 
de Gestión Institucional, sustentando la necesidad 
de aprobar la actualización del precitado Plan de 
Trabajo, el cual fue complementado con el Informe Nº 
00288-2020-MINEDU/VMGI-DIGC-DIGE, elaborado 
por la Dirección de Gestión Escolar, dependiente de la 
referida Dirección General;

Que, asimismo, en el Informe Nº 00017-2020-MINEDU/
VMGI-DIGC también se señala que mediante Oficio 
Nº D001092-2020-MIMP-AURORA-DE, se adjunta el 
Informe Nº D000014-2020-MIMP-AURORA-UPA-LPM, 
a través del cual el Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables, emite opinión favorable respecto a la 
propuesta de actualización del Plan de Trabajo;

De conformidad con lo establecido en el Decreto Ley 
Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio de Educación, 
modificado por la Ley Nº 26510; en el Decreto Supremo 
Nº 004-2018-MINEDU, que aprueba los “Lineamientos 
para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención 
y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y 
Adolescentes”; y en el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Educación, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar la actualización del “Plan de 
Trabajo para la Implementación de los Lineamientos 
para la Gestión de la Convivencia Escolar, la Prevención 
y la Atención de la Violencia Contra Niñas, Niños y 
Adolescentes”; el mismo que, como anexo, forma parte 
de la presente resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
resolución y su anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CARLOS MARTÍN BENAVIDES ABANTO
Ministro de Educación

1894374-1

Aprueban las “Disposiciones para la 
implementación del Sistema Integrado 
de Información de la Educación Superior 
Universitaria – SIIESU”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 422-2020-MINEDU

Lima, 15 de octubre de 2020

VISTOS, el Expediente Nº 0106186-2020, los 
documentos contenidos en el referido expediente, y el 
Informe Nº 01096-2020-MINEDU/SG-OGAJ de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 
13 y 16 de la Constitución Política del Perú, la educación 
tiene como finalidad el desarrollo integral de la persona 
humana; correspondiéndole al Estado coordinar la política 
educativa y formular los lineamientos generales de los 
planes de estudios, así como los requisitos mínimos de la 
organización de los centros educativos; 

Que, conforme con lo dispuesto por el artículo 3 
del Decreto Ley Nº 25762, Ley Orgánica del Ministerio 
de Educación, el Ministerio de Educación es el órgano 
central y rector del Sector Educación; asimismo, de 
acuerdo con los literales b) y d) del artículo 5 de dicha Ley 
Orgánica, son atribuciones del Ministerio de Educación 
formular las normas de alcance nacional que regulen las 
actividades de educación, cultura, deporte y recreación; y 
orientar el desarrollo del sistema educativo nacional, en 
concordancia con lo establecido por la ley, y establecer las 
coordinaciones que al efecto pudieran ser convenientes y 
necesarias;

Que, el artículo 79 de la Ley Nº 28044, Ley General 
de Educación, establece que el Ministerio de Educación 
es el órgano del Gobierno Nacional que tiene por 
finalidad definir, dirigir y articular la política de educación, 
recreación y deporte, en concordancia con la política 
general del Estado;

Que, según lo señalado por el artículo 1 de la Ley Nº 
30220, Ley Universitaria, el Ministerio de Educación es el 
ente rector de la política de aseguramiento de la calidad 
de la educación superior universitaria; 

Que, de acuerdo al último párrafo del artículo 11 de 
la Ley Universitaria, incorporado por el artículo 33 del 
Decreto Legislativo Nº 1451, las universidades públicas 
y privadas brindan información confiable y oportuna 
vinculada a los indicadores del Sistema Integrado de 
Información de la Educación Superior Universitaria, a 
cargo del Ministerio de Educación, de acuerdo a los 
parámetros que esta entidad establece; 

Que, el literal e) del numeral 2.4 de la “Política 
Nacional de Modernización de la Gestión Pública”, 
aprobada por Decreto Supremo Nº 004-2013-PCM, 
establece como principio orientador de la gestión pública 
la “Innovación y aprovechamiento de las tecnologías”, 
el cual señala que para alcanzar los resultados que 
la ciudadanía espera, se requiere que las entidades 
públicas avancen en un proceso constante de revisión y 
renovación de los procesos y procedimientos mediante 
los cuales implementan sus acciones. Ello las llevará 
seguramente, a implementar nuevas propuestas de 
servicios o procedimientos que innoven su gestión para 
responder mejor a las expectativas de los ciudadanos y 
empresas. Ese proceso constante de innovación debe 
incorporar el aprovechamiento intensivo de tecnologías 
apropiadas - no sólo a nivel de dependencias prestadoras 
de servicios, sino también de aquéllas responsables 
de sistemas administrativos-, de manera que dichas 
tecnologías contribuyan al cambio y mejora de la gestión 
pública; 

Que, la Orientación Estratégica Nº 9 del “Proyecto 
Educativo Nacional – PEN al 2036: El Reto de la 
Ciudadanía Plena”, aprobado por Decreto Supremo Nº 
009-2020-MINEDU, establece que “Todas las instancias 
de gestión educativa del Estado operan orientadas 
hacia la ciudadanía de modo profesional, estratégico, 
planificado para el mediano y largo plazo, haciendo uso 
intensivo de lo digital, y articulado en todos sus niveles 
con otros sectores y actores de la comunidad local, 
nacional y global”; 

Que, según el literal o) del artículo 3 del Reglamento 
de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 001-2015-MINEDU, es 
función del Ministerio de Educación, conducir y supervisar 
la implementación e integración de los sistemas de 
información que permitan el adecuado seguimiento, 
análisis y evaluación de las intervenciones de la política 
educativa, para la toma de decisiones estratégicas del 
sector; 

Que, conforme con lo dispuesto por el literal d) del 
artículo 148 del citado Reglamento, la Dirección General 
de Educación Superior Universitaria tiene como función 
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